
 
Boletín n.° 037-2024                          OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA 

Decreto Supremo que prorroga el Estado de Emergencia declarado en el 

Corredor Vial Sur Apurímac-Cusco-Arequipa 

DECRETO SUPREMO N.º 024-2024-PCM 
 

FECHA SECTOR ÁREA RESUMEN/OBJETIVO LINK DE LA NORMA 

 

 

 

 

 

 

05/03/2024 

 

 

 

 

 

 

PCM 

 

 

 

 

 

 

Sub Gerencia 

de Seguridad 

Ciudadana 

 

   

 

 

 

El decreto supremo prorroga el 

Estado de Emergencia en el 

Corredor Vial Sur Apurímac-Cusco-

Arequipa. 

 

La finalidad principal es asegurar la 

continuidad de las acciones de 

seguridad y protección en el 

corredor vial. Se busca mantener la 

estabilidad y prevenir situaciones 

que puedan afectar la 

infraestructura y la población en 

esta importante ruta. 

 

Su objetivo es extender el estado 

de emergencia en el corredor vial 

para seguir enfrentando los 

desafíos de seguridad y control en 

esta zona geográfica. La Policía 

Nacional del Perú continuará con 

su labor, apoyada por las Fuerzas 

Armadas, para asegurar el 

funcionamiento adecuado y la 

protección de los ciudadanos en 

esta área 

 

 

 

 

 

 

Decreto Supremo que 

prorroga el Estado de 

Emergencia declarado en 

el Corredor Vial Sur 

Apurímac-Cusco-Arequipa - 

DECRETO SUPREMO - Nº 024-

2024-PCM - PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

(elperuano.pe) 
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La norma establece el nuevo 

formato del Certificado de 

Inscripción que contiene 

información básica de la 

identidad de las personas 

naturales inscritas en el RUIPN. 

 

La finalidad principal es 

proporcionar un documento 

oficial que certifique la inscripción 

de una persona en el registro 

único de identificación. Este 

certificado es útil para diversos 

trámites y gestiones. 

 

Asimismo, su objetivo es mejorar 

la presentación y accesibilidad 

de la información contenida en el 

certificado de inscripción. El 

nuevo formato busca ser más 

claro y eficiente para los usuarios. 

 

 

 

 

 

 

Aprueban el nuevo formato 

de Certificado de 

Inscripción del Registro 

Único de Identificación de 

las Personas Naturales - 

RESOLUCION JEFATURAL - N° 

000037-2024/JNAC/RENIEC - 

REGISTRO NACIONAL DE 

IDENTIFICACION Y ESTADO 

CIVIL (elperuano.pe) 
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